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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, así como en todas las Oficinas
de Información y Atención al Ciudadano a que se refiere el Real Decreto
208/1996, de 9 de febrero. Asimismo, podrá accederse a la Carta de Servicios
a través de la dirección de internet: www.mtas.es/infgral/cartaspservicios.

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Subsecretario, Marino Díaz Guerra.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico, Consejero Laboral y de Asuntos
Sociales en los Países Nórdicos y Bálticos con sede en Dinamarca e
Inspector general de Servicios.

15840 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2002, de la Subsecretaría,
por la que se aprueba la Carta de Servicios de la Consejería
Laboral y de Asuntos Sociales de Marruecos.

Visto el proyecto de Carta de Servicios elaborado por la Consejería
Laboral y de Asuntos Sociales en Marruecos, y de acuerdo con el informe
favorable de la Secretaría de Estado para la Administración Pública,

Esta Subsecretaría, en uso de la competencia que le asigna el artícu-
lo 6.1 del Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que se regulan
las Cartas de Servicios y los Premios a la Calidad de la Administración
General del Estado, ha resuelto lo siguiente:

1. Aprobar la Carta de Servicios de la Consejería Laboral y de Asuntos
Sociales en Marruecos.

2. Ordenar la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

El texto impreso de la Carta de Servicios de la Consejería Laboral
y de Asuntos Sociales en Marruecos estará disponible en todas las depen-
dencias con atención al público del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, así como en todas las Oficinas de Información y Atención al Ciudadano
a que se refiere el Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero. Asimismo,
podrá accederse a la Carta de Servicios a través de la dirección de internet:
www.mtas.es/infgral/cartaspservicios.

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Subsecretario, Marino Díaz Guerra.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico, Consejero Laboral y de Asuntos
Sociales en Marruecos e Inspector general de Servicios.

15841 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración para la realización de un proyecto de obras
de accesibilidad, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales (IMSERSO), el Departamento de Política Territo-
rial y Obras Públicas, de la Comunidad Autónoma de Cata-
luña y la Fundación ONCE para la Cooperación e Inte-
gración Social de Personas con Discapacidad.

Suscrito el convenio de colaboración para la realización de un proyecto
de obras de accesibilidad, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(IMSERSO), el Departamento de Política Territorial y Obras Públicas, de
la Comunidad Autónoma de Cataluña y la Fundación ONCE para la Coo-
peración e Integración Social de Personas con Discapacidad, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de julio de 2002.—El Secretario general Técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración para la realización de un proyecto de obras
de accesibilidad, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IM-
SERSO), el Departamento de Política Territorial y Obras Públicas, de
la Comunidad Autónoma de Cataluña y la Fundación ONCE para la

Cooperación e Integración Social de Personas con Discapacidad

En Madrid a 7 de mayo de 2002.

REUNIDOS

De una parte: El ilustrísimo señor don Alberto Galerón de Miguel,
Director general del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, en ade-
lante IMSERSO, nombrado por Real Decreto 872/2000, de 19 de mayo.

De otra parte: Don Damiá Calvet i Valera, Director general de Arqui-
tectura i Habitatge del Departamento de Política Territorial y Obras Públi-
cas de la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Y de otra parte: Don Carlos Rubén Fernández Gutiérrez, Director gene-
ral de la Fundación ONCE para la Cooperación e Integración Social de
Personas con Minusvalías.

Las Partes se reconocen con capacidad legal suficiente para otorgar
el presente Convenio, a cuyos efectos,

MANIFIESTAN

Primero.—Que el IMSERSO y la Fundación ONCE mantienen una común
preocupación por la mejora de la accesibilidad y la eliminación de barreras
arquitectónicas, urbanísticas, en el transporte y de la comunicación sen-
sorial en los núcleos urbanos, para lo cual vienen desarrollando una línea
de cooperación a fin de aunar esfuerzos y colaborar con otros organismos
públicos en la consecución de una mejor calidad de vida de las personas
con movilidad reducida.

A tal fin, con fecha 24 de julio de 2001 los titulares de ambas ins-
tituciones han firmado un Convenio de colaboración cuyo objeto es la
ejecución de un programa de accesibilidad global en colaboración con otras
instituciones del país, a lo largo de los años 2001 a 2003.

Segundo.—Que la Comunidad Autónoma de Cataluña ha manifestado
su interés en participar en la actuación conjunta mencionada, de acuerdo
con lo previsto en la cláusula decimotercera del Convenio de colaboración
de 24 de julio de 2001, anteriormente señalado.

Tercero.—Que en base a dicho Convenio, y teniendo en cuenta lo esta-
blecido en el artículo 149.1.17.o de la Constitución, el artículo 9 del Estatuto
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Cataluña aprobado por Ley
Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, a través del IMSERSO, el Departamento de Política Territorial
y Obras Públicas de la Comunidad Autónoma de Cataluña y la Fundación
ONCE, declaran su interés en suscribir un Convenio de colaboración para
la ejecución de un proyecto de obras de accesibilidad en Cataluña

A este fin, las artes formalizan el presente Convenio de acuerdo con
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Convenio tiene por finalidad la ejecución de las
obras de supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comu-
nicación, de acuerdo con lo establecido en el proyecto elaborado por ADIG-
SA y perteneciente al Departamento de Política Territorial y Obras Públicas
de la Generalidad de Cataluña, que se acepta como objeto de este Convenio.

Segunda.—Las comunidades de propietarios de las viviendas sociales
administradas por el Departamento de Política Territorial y Obras Públicas
de la Generalidad de Cataluña, a través de la empresa pública ADIGSA
constituida a este efecto, contratarán la ejecución del proyecto de obras
de accesibilidad, objeto del presente convenio, informando sobre la empre-
sa que resulte adjudicataria de las mismas.

La evaluación de calidad de la ejecución de estas obras será llevada
a cabo por el IMSERSO y la Fundación ONCE en el marco del Grupo
de Evaluación ad hoc creado dentro del Comité Técnico a que se refiere
la cláusula cuarta del Convenio de 24 de julio de 2001. En todo caso,
estas actuaciones se llevarán a cabo en contacto con los técnicos designados
por el Departamento de Política Territorial y Obras Públicas de la Gene-
ralidad de Cataluña.

Tercera.—El presupuesto del proyecto asciende a la cantidad de
1.223.240,62 euros.

Se consideran incluidos en este importe las remuneraciones del per-
sonal que realice los trabajos, los impuestos o tasas que lo graven y demás
gastos que, en su caso, fueran consecuencia del trabajo, aunque tuvieran
el carácter de repercutibles, así como el importe correspondiente a los
honorarios por los trabajos de evaluación de la calidad de las obras, en
sintonía a lo indicado en la cláusula segunda del presente convenio.
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Cuarta.—Las aportaciones para el desarrollo del presente convenio se
producirán de acuerdo con la siguiente distribución:

En euros:

Fundación ONCE Comunidad Autónoma TotalIMSERSO

— 611.620,31 611.620,31 1.223.240,62

La aportación de la Comunidad Autónoma corresponderá a las sub-
venciones que tramite de conformidad con el plan estatal de la vivienda
a cada familia según los baremos contemplados e igualando la recibida
por la aplicación de las aportaciones anteriores, cuando corresponda la
subvención.

Este plan de financiación se ajusta a lo acordado por la Comisión
de seguimiento del Convenio de 24 de julio de 2001, en la reunión celebrada
el día 1 de marzo de 2002. La Fundación ONCE aportará su cuota y la
correspondiente al IMSERSO.

Quinta.—Las partes harán efectivas sus respectivas aportaciones a la
finalización de las obras, cuando se presente la justificación en los términos
exigidos por la cláusula sexta.

Sexta.—La justificación de la ejecución de las obras se efectuará median-
te la presentación de las correspondientes facturas, conformadas por la
unidad que se determine por parte del Departamento de Política Territorial
y Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña.

En la factura deberá constar, al menos, los siguientes datos o requisitos:

Número y, en su caso, serie.
Nombre y apellidos o razón social, número de identificación fiscal o,

en su caso, código de identificación y domicilio del expedidor y del des-
tinatario.

Descripción de la operación y su contraprestación total y, en su caso,
los demás datos necesarios para la determinación de la base imponible.

Tipo tributario y cuota.
Lugar y fecha de emisión.

El Departamento de Política Territorial y Obras Públicas de la Gene-
ralidad de Cataluña, mediante la unidad que determine, podrá aportar
como documentación complementaria un certificado de ejecución según
modelo normalizado que se adjuntará a la firma del presente Convenio,
a efectos de acreditar la efectiva realización de las obras.

Séptima.—Las comunidades de propietarios de las viviendas sociales
administradas por el Departamento de Política Territorial y Obras Públicas
de la Generalidad de Cataluña llevarán a cabo la formalización de los
contratos precisos con la empresa que resulte adjudicataria, informando
a las partes que suscriben este Convenio.

Octava.—Las partes no adquirirán responsabilidad alguna como con-
secuencia del incumplimiento de la normativa vigente en materia laboral,
de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, o de las esti-
pulaciones del contrato que se firme con las empresas adjudicatarias de
los proyectos.

Novena.—El presente Convenio tendrá efectividad desde la fecha de
su firma hasta el día 31 de diciembre de 2002. No obstante, el Departamento
de Política Territorial y Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña
tendrá un plazo para la presentación de la justificación a que se refiere
la cláusula sexta del presente Convenio, hasta el día 31 de octubre del
año 2003.

Décima.—A la firma del Convenio, o una vez ejecutadas las obras, se
procederá a la celebración de un acto público de carácter interinstitucional,
al que serán invitados representantes de los medios de comunicación social,
del movimiento asociativo de discapacitados y los representantes de la
Federación de Asociación de Vecinos de Cataluña (FAVIBC).

Undécima.—La Fundación ONCE, en su caso, asumirá el coste de eva-
luación de la calidad de las obras. Dicha evaluación será realizada según
lo especificado en la cláusula segunda del presente Convenio.

Duodécima.—Se constituirá una Comisión de seguimiento del presente
Convenio integrada por dos representantes de la Administración General
del Estado; dos de la Comunidad Autónoma de Cataluña y dos de la Fun-
dación ONCE. Uno de los dos representantes de la Administración General
del Estado será designado por la Delegación del Gobierno en Cataluña.

Corresponde a esta Comisión decidir sobre las cuestiones que se plan-
teen en relación con el desarrollo y ejecución del Convenio, fundamen-
talmente en lo relativo al seguimiento de la ejecución de las obras que
constituye el objeto del presente Convenio.

Presidirá la Comisión de seguimiento, en forma rotativa, uno de los
representantes de la Administración General del Estado, de la Comunidad
Autónoma y de la Fundación ONCE asistentes a la reunión de que se
trate.

Decimotercera.—Será causa de resolución del presente Convenio el
incumplimiento de las obligaciones esenciales contenidas en sus cláusulas,
entendiéndose por esenciales las referidas al ámbito subjetivo y material
del Convenio, las técnicas de colaboración y los compromisos de finan-
ciación.

En este caso, la parte que haya recibido la aportación económica del
IMSERSO reintegrará su importe a dicho instituto con los intereses que
proceda exigir de acuerdo con la normativa vigente.

Decimocuarta.—La parte, o partes, podrán proponer la modificación
o denunciar el presente Convenio, comunicándolo por escrito a la otra
Parte, o Partes, al menos con dos meses de antelación a la fecha término
de su vigencia.

Decimoquinta.—El presente Convenio se halla excluido del ámbito de
aplicación del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, en virtud de lo establecido en el artículo 3.1.c) de la
misma.

Decimosexta.—La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la com-
petente para resolver cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse
entre las partes en el desarrollo del presente Convenio, dada su naturaleza
administrativa.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente
Convenio, por cuadruplicado ejemplar, y a un solo efecto, en el lugar y
fecha reseñado en su encabezamiento.

Por el IMSERSO, Alberto Galerón de Miguel.—Por el IMSERSO, Alberto
Galerón de Miguel.—Por la Fundación ONCE, Carlos Rubén Fernández
Gutiérrez.—Por la Comunidad Autónoma, Damiá Calvet i Valera.

15842 ORDEN TAS/1994/2002, de 3 de julio, por la que registra
la Fundación Grupo SP, como de fomento de la economía,
y dispone su inscripción en el Registro de Fundaciones
Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Grupo SP.
Vista la escritura de constitución de la Fundación Grupo SP, instituida

en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Madrid, don Pedro F. Conde Martín de Hijas,
el 22 de noviembre de 2001, con el número 3.080 de su protocolo, com-
plementada por otra otorgada ante el mismo Notario de Madrid, el 3 de
junio de 2002, con el número 1.652 de Protocolo, por la compañía «Grupo
SP, Sociedad Anónima».

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 6.012 euros, cantidad
que ha sido aportada por la fundadora y depositada en una entidad ban-
caria a nombre de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Luis Fernando Escolar Cuervo.
Vicepresidente: Don Álvaro Ramírez López-Terradas.
Secretario: Don Pablo Capell Herrero.
Vocal: Don Mariano Olaso Yohn.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Labastida, 10-12, 28034 Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo
6 de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación tiene por objeto la incorporación de la juventud y de
los sectores de población menos favorecidos al mundo laboral mediante
el desarrollo de las pymes, el fomento de la formación continua y la pro-
moción de iniciativas que faciliten dicha incorporación».

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto, 140/1997, de 31 de enero, 2288/1998, de 23 de febrero, y 692/2000,
de 12 de mayo.


